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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA “PESCARDEG S.A.” 

Se comunica al público que la compañía 
“PESCARDEG S.A.” reformó su estatuto por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, el 5 

de tebrero de 2009, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 09-G-1J-0001075 el 25 FEB. 

2009. 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 
del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“ARTICULO PRIMERO.- ... la misma que 

se dedicará a: la industrialización de la 
pesca en sus fases de extracción, 
procesamiento, transformación y 

comercialización de las especies 
bioacuáticas (peces, mariscos, y 
moluscos) de la fauna del mar, ríos, 

_ estanques, piscinas y embalses;...”. 

Guayaquil, 25 FEB. 2009 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS   DE GUAYAQUIL  


